
INTORME DE COMISARIO

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

He revisado el Balance General adjunto de la compañía PRIORYSA|UD S.A., al 31 de

D¡c¡embre del 2011, por el año terminado en esta fecha. Este estado f¡nanciero es

responsabilidad de Ia admin¡stración de la compañía. Mi responsabil¡dad es revisar la

responsabil¡dad de los safdos de acuerdo a lo que est¡pula la Superintendencia de

Compañias.

La rev¡sión incluye tamb¡én la evaluac¡ón de los princ¡pios contables utilizados y de las

estimac¡ones relevantes hechas por la administración; asl como la evaluación de la
presentación general de ¡os Estados Financieros.

Los Estados Financieros exam¡nados están acordes a los reg¡stros contables, presentan

razonablemente los saldos, por e¡ ejerc¡cio term¡nado en esa fecha de conform¡dad

con ios Frincipios de contab¡lidad Generalmente Aceptados en el Ecuador,

Dichos Estados F¡nanc¡eros han s¡do preparados de acuerdo a las L€yes Ecuatorianas,

disposiciones de la super¡ntendenc¡a de compañías y los Principios de contabilidad

Generalmente Aceptados en el Ecuador.

Los adm¡n¡stradores han cumpl¡do razonablemente las normas Legales, estatutarias y

reglamentar¡as vigentes, así como todas aquellas resoluc¡ones dictadas por la Junta

Genera¡ de Acc¡onistas de la Cbmpañía.

Me han prestado toda la colaboración para el normal desempeño de mis funciones

como com¡sario.

La corresponde{cia, Ljbr.o de Adas de Juntas Generales de Accionistat los

comprobantes y reg¡stros contables se llevan de conformidad con las d¡sposiciones

legales vigentes emanadas por la Super¡ntendenc¡a de compañías.

La custodia y conservac¡ón de bienes es adecuada.

Los proc€dimie¡tos de Control lnterno implantádos Fror la adrninistración de la

Compañía son adecuados y ayudan a d¡cha admin¡shación a teneÍ un grado razonable

de segur¡dad de que los ast¡vos estén salvaguardados contra perd¡das por el uso o

d¡sposiciones no autorizadas y que tas transacciones han sido eféctuadas

adecuadamente para permitir la preparac¡ón de los Estados Financieros de acuerdo

con los Pr¡ncip¡os de Contab¡lidad Generalmente Aceptados. En vista dE las

lim¡taciones ¡nherentes a cualqu¡er s¡stema de control interno es pos¡ble que existan

errores o ¡rregularidades no detectadas.

En base a su revisión y otras pruebas efeduadas, no han llegado a mi conocimiento

ningún asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía,



cumpl¡m¡ento de representac¡ón de garantías por parte de los administradores,

om¡s¡ón de as¡entos en el Orden del Día de las Juntas Generales, propuestas de

renovación de los admin¡stradores y denuncias sobre la test¡ón de administradores,

que me hicieran pensar que deban ser ¡nformados a ustedes.

Es todo cuanto puedo informar por mi función como comisar¡o de la Compañía,

real¡zada por el per¡odo terminado al 31 de D¡ciembre del 2011.
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